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. E, r:::*:'""J::T;,':"" "" , ^*"[.n..'Constitucional de Tlaquepague, Jalisco, tiene como objetivos fundamentales los

i'*t"tt"tt,.. La defensa en común de los intereses económicos, L,","",
llaborales y--profesionales de sus agremiados. l. .
I 

-¡í.- La superación coistante de los trabajadores al serriicio aet

lMunicipio por medio de la periódica capacitación técnica
lobtener cl desarrollo armónico de paz, cumpliendo los
hevolución Mexicana.

Ilt.- Mantener la independcncia y autonomía Sindical.

los derechos de los trabajadores.

Articulo 2'. - El programa de acción del Sindicato, comprdnde los
siguientes objetivos generales y especificas:

t.- Rendir un trabajo productivo y eñcien
he los ciudadanos.
I n r .. ^r-.I l¡.- Luchar para quc se mantengan indterables los piincipios
brientadores del Articulo 123 Consütucional apartado B y de la Lcy irara los
lSewidores Prlblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.
I fU.- El intercambio constante de experiencias y conocimientos,]
lsindicatos f¡eternos v con otros similares del oais v del extraniero. lfraternos y con otros similares del pais y del extranjero.

Participar en los Congresos Nacionales e lnternaciori

te al servicio aer n¡rntaLiento y

.n inalterables los ,[,*,0,o"

r a tos cuales sean invitados. Il¿ acción permanente y coordinada del Sindicato, j

Para
postu de la

f"on

!r""
'con las

los

de

,.
,' ,-,

I
Mu

y con los Organismos Obreros y Campesinos, a efecto de unar
csfuerzp general en favor de la elevación moral, social, ! poli

Iintelectual y mora.l de las grandes masas de nuestro pueblo.
Vl.- Respctar las conquistas obtenidas por los trabajadores al Seivicio del
rio y luchar por superadas.
Vl¡. - E¡ respeto a las ldeas filosóficas y las craenclas que

y profesen todos los servicios prlblicos.
Vlll.- Luchar para que los Servidores jubilados que hayan sido

, obtengan beneficios de mejora similares a los en

lX.- Promover la participación de la mujer en la vida social,
politica dcl Sindicato y de ta nación. I

X.- Por la creación del seguro dc vida. I
Xl.- Por el fomento del ahorro de los servidores mediante de'cajas de

ahorro conforme a lo quc establezcan las leyes. I
Xll.- Fomentar el deporte de los agremiados. I
Xlll.- Vela¡ poquc los famiüares de los trabajadores tallécidos o

incapacitados miembros del Sindicato, perciban a ta mayor brevedad y ificiencia
los beneficios del fondo de a¡rda sindical de defunción o invalidez. I

XIV.- hocurar la superación constante de la seguridad social deiacuerdo
al título tercero, capitulo lll (articulos 63,64,65,66,67) de la Lcy irara los
Servidores Riblicos. I

XV.- hocurar el establecimiento de la Comisión mixta de Escalafón y

Municipales, con las Instituciones Oficiales descentralizadas y
los Organismos Obreros y Campesinos, a efecto de manlomunar
reral eñ favor de la eleváción ¡ioral, social, económical politica

o

Arbitraje, integrándose de acuerdo a lo establecido por la ley.





CAPITUI.O SECUNDO
CoNSTTTUC¡ÓN, LEMA Y DoMIc¡LIo DEL SINDICATO.

Articulo 3'. - El sindicato de Servidores hiblicos en el A¡rntam¡ento
Constitucional de Tlaquepaque, Jatisco se constituye en los términos de la Lcy
para los Servidores hiblicos del Estado dc Jalisco y sus Municipios. 

I

Articulo 4o. - Constituyen et presente Sindicato todos los 
"l-idor""públicos de base al servicio del H. A¡rntamiento Constitucional de Tlaqf-repaque

que están actualmente activos y que signaron cl acta constitutiúa y de
aprobación de Estatutos; y los que en el futuro ingresen o sean admiüdbs por el
H. A¡rntamiento y por la Asamblea General, conforme a las disposiciones de
estos estatutos. 

I
I

Articulo 5'. - El Sindicato establecerá relaciones con tdas las
organizaciones similares, Estatales, Federales, Nacionales e lntemacionales.

Articulo 6'. - El lema del Sindicato es: "POR LA UNTDAD Y SUPERACIÓN
DE LOS SERVTDORES PI]BLÍCOS MUNICIPALES DE TTAQUEPAQUE'. 

I

A¡ticulo 7'. - Dl domicilio social del Sindicato seÉ en ttaqrlepaque,
Jalisco.

CAP¡TULOTERCERO

DE LOS MIEMBROS DEL SINDICATO, OBLIGACIONES, DERECHOS Y
REQU¡SITOS DE ADMISIÓN.

Artículo 8". - Son miembros del Sindicato de Servidores hiblicos del
A)runta¡nicnto Consütucional de Tlaquepaque, Jatisco, todos tos empl{ados de
báse gue suscriban el Acta Constitütiva áet Sindicato, asi como los! que en
posterioridad ingresen al Servicio del Municipio y que estén al corrienté en sus
éuotas con exce-pción de aquellos quc sean coñsiáerados de confianá en tos
términos del articuto 4" de la ley iara los Servidores hiblicos del E§tado de
Jalisco y sus Municipios, y los quá hayan sido expulsados de otras agrulacioncs
obreras por faltas graves.

Artículo 9'. - Los miembros del Sindicato se clasifican en;

A). - ACTTVOS
Bl. - coMrs¡oNADos
c). - susPENDtDos.

Articulo l0'. - los ACTIVOS; son aquellos que están en pleno ejercicio de
sus derechos Sindica.les, inctuyendo los qui disfruian de licenciá en su-p.lesto de
base, pa.ra desempeñar laborei sindicalei. 

. IArticulo ll'. - los COMISIONADOS; son los que disfrutan de licéncia en
su puesto de base para desempeñar puestos de elección popular, consLrvando,
tan to estos como los anteriores, la plenitud de sus derechos conforme ¡! articulo
42 de la l¡y pa¡a los Servidores mblicos. 

I

I

I
I

I
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' A¡liculo 12". - Los SUSPENDIDOS; son aquellos socios que
lse han separado del Sindidaió pór sentenciá-pronunciada Ln
ilicencia y cuatquier otro motivo pñristo en tos Estatutos.

Articulo l3'. - Lps trabajadorcs sindicdizados que se conviirtan en

Art¡culo 14o. - Para ser miembro del Sindicato

¡indispensables los siguientes:

af. - Ser empleado de base del Ayuntamiento Constituci.onal de
rTlaquepaque, Jalisco. I

I Ul. - Presenta¡ solicitud por escrito tres fotograf¡as de frenteltamaño
lcredencial, copia fotostática de su nombramiento y de aliliación en las pficinas
corre"ponáienies de control de personal. I

e). - Que en la solicitud proteste el intcresado, acatar estos Estatutos y
tos acuerdos tenidos en la Asamblea General del Sindicato. I

df . - No pertenecer a ningún sindicato burocrático Estatal o Münicipal,
y gue justifique el solicitante no tener antecedentes penales pendi€ntes iri haber
iiAb cónaenaao por delitos infamantes o patrimoniales. 

I
Artículo l5o. - Son obligaciones de los miembros del Sindicato: 

I
al. - Prestar su concurso moral, intelectual y materia¡ ieara - 

ta
lrearizacioriá" ."" iii""¡pios y finalidades, y ayr¡dar solidariamen," i lJñJ rl
ldemás miembros del Sindicato en ta resolución de sus problemas pcrsonhbs y de

i*ocio. I .bf. - Asistir con puntualidad a todas las asambleas, manifesiaciones,
.:. lsesiones, mitines o cuaquür otro acto cuando sea convocado por ta eütoridad

{:..1 lsindical' cf. . Dcscmpeñar eficienremente ros cargos y comisioneslou" ,""
,,1!_ lnu.Ai;p conferirel Comité Ejecu-tivo de la Asa¡n-blea General. I,,' i I pu.difre conferir el Comité Ejecutivo de la Asamblea General. I

i§ I ,tfll df. - Observar una disciplina social estricta, cumpliendo y [aciendo.i:'. I gr¡trlÉlir las normas establecidas en estos Estatutos y acuerdos de las Asámbleas,| , 
M:i!_zl,: 

*1".:",o"., "o:.:"n,::::.:"*s e,it,e.er ,,":,":,o., "lrT*,
'-i e). - Solicitar el auxilio del Sindicato par:a el arreglo de los ionflictos

que resulten del desempeñode sus labores. I
l). - lnformar a la Secretaria del lnterior el domicilio o cambio'de este,

asi corno de cualquier movimiento en su trabajo.le cualquier movimiento en su trabajo. I
$. - Desempeñar con lealtad, honestidad y diligencia los pu'estos de

Dirección Sindical gue la Asamblea les conñere.

i). - Pagar puntualmente sus cuotag ordinarias o extraorilinarias,
aceptando su deducción por las oficinas pagadoras. Los trabajadores de base que
con licencia del Sindicato se encuentrcn áesempeñando púestos de Confia¡iza
deberán cubrir la cuota sindical correspondientssobre el sueldo del plresto de
base que desempeñaba de acuerdo al tabulador.

g, - uesemPenar con reartao, nonesuoao y ourgencra ros Pu.esros qc
lindical gue la Asamblea les conñere. I
hl. - Velar permanentemente por la unidad e intcgridad del Siridicato.
i). - Pagar puntualmente sus cuotag ordinarias o extraoráinarias,

Artículo 16'. - Son derechos de los miembros del Sindicato;





asi como ser electos para ocupar puestos en el Comité
en cualquier otra comisión.

laciecnos escaüfonarios y contm los cam'bios lnjustiñcados, por medio dbl apoyo

lsindical.
el. - Ser defendidos en caso de acusación en su contra, en relalión con

,sus funciones.
df. - Acudir por conducto de los Directivos del Sindicató, al de

Arbitraje y Escalafón, paia impugnar las resoluciones que les perjudiqueh.
e). - Disfrutar de Íos servicios asistenciales y admini§trativos,

deportivos y de cualquier ora indole que otorgue et Municipio a sus seividores,
así como los beneñcios a que se refiere la Ley para los Sen¡idores Pú del
Estado de Jalisco y sus Municipios, aun cuando se encuentren
labores sindicales y no se encuentran en servicio activo.

0. - El Que se asesore gratuitamente a las p€rsonas que
como beneficiarios por el Servidor Municipal, en caso de su fallecimiefto para
que en el menor plazo logren el pago de las prestaciones a que tuvieren d.erecho' d. - 'presuntá. iniciañvas y pedi. Informes a los orga.r'ismos y
representañtes Sindicales. I

hf. - Conservar su calidad de socio si ha sido separado o'se le ha
rescindido su contrato de trabajo injustisimamente mientras no se existá un fallo
definitivo. I

it. - Estar exento de pago dc cuota sindical cuando se encuehtren en

- Asistir, deüberar y votar en las Asambleas Generales ordinarias y
Comité Direcüvo

obtenial" por et

las condiciones especificadas en la fracción anterior, sin
derechos sindicales.

¿L tnt"r¿"
I

exclusiva competencia.
[,ou a"Vl. - De los informes y acuerdos tomados por la Asalhblea de

v Com¡té Eiecutivo rcsDecto a tos asuntos del Sindicato v dél interésDelegados y Comité Ejecutivo rcspecto a los asuntos del

aslgnen

Artículo l7'. - la asamblea General seÉ la autoridad

sus

del

' l.S¡ndicato; se compondÉ con la reprcsentación fisica de todos los
'[ pps resoluciones obligan a éstos y a todos los organismos de la Agn

estos estatutos.

Articulo l9o. - las asambleas generales deberán ocuparse de:

l.- Elegir al Comité Ejecutivo del Sindicato.
ll. - Aprobar las cuentas de la tesorerla.
lll.- Escuchar, discutir y aprobar o desaprobar en su caso los'informes

Comité y comisiones relativas a su gestión.
lV.- Conocer de todos los asuntos sindicales que sean

general
V. - De todos aquellos que por disposición especial seair de su

Articulo l8'. - Lá asamblea gencral debeÉ reunirse por lo menoi una vcz
año, previa convocatoria del Secretario General y en el lugar que él mismo

:ne lo mismo sucederá con las asambleas extraordinariás, cuanito algún
to importante lo requiera y de acuerdo a lo estipulado en el articu¡o 21, de

de sus agremiados.
Sindicato y dil
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I Articulo 20'. - [a asamblea General extraordinaria se sujetarán al temario
lseñatado previamente en la convocatoria que se expida y sá reuniral cuando

ixistan 
asuntos de urgencias §üé asi lo amériten. 

I

I Art¡culo 2l'. - Las asambleas generales deberan sujetarse a las siguientes
lreglas: 

I
I ¡.- El Secretario General una vez certif¡cado el quorum instalara la
lRsamblea y solicitara de sus miembros Candidatos para Presidente de iDebates,
lun Secretario, tres vocales y dos escrutadores, mismos que detÉÉn ser
lnombrados por mayoria de votos entre los asistentes y pasar desdel luego a
locupar sus puestos, principiando por dar lectura a la orden del tia, que

lconiendrá enir€ otros 6s signientes puntos:contendrá ent¡e otros los signientes puntos: 
I

al. - I¿ctura y discusión del acta de la sesión antcrior. I
b). - lectura de correspondencia. I
e). - Informe de Comité y Comisiones I

I §, ;;#:: :::ffr:" "-:::#"" J"-" ;
discusión libre, otorgandb la palabra indisüntamente a quién lo solicite iomando
lrlnicamente er, cueáta el o-rden de la solicitud. Si áespués de esdo no se
lconsidera suficientemente discutido el asunto, se abriá un registfo de 3
.oradores en pro y 3 en contra, si no se llega a un acuerdo el Sccretario General y
la Comisión áe úigitancia votaran con caliáad para dar la solución definiiiva antl
la Asamblea'.- 

sóro se concedeÉ er uso de la oalabra. intem¡mpie.Lo . ,o"
oradores, para verdaderas mociones de Orden y actaraciones de importañcia.

: I tr.- El Presidcnte de Debates- retirara el uso de la oalabra: I

!:ír:''. N Iit;: tl al. - Cuando el orador se exprese en forma insolente 
"r, $r,to a"

ilt:t. fl{lgtrno de los socios, de los repres"r,t.r,te" en general o de la organizacióln.

i;". // b). - Cuando el orador se encuentre en estado de ebriedad b bajo et
,., 

Ainflujo 
de enervantes. 

I

V.- Una vez declarado gue en una sesión haya el quórum que
la sección Vl del presente articulo, esta se considera legal, aunque la
los socios asistentes abandonen en salón donde se efectúe antes de

estén presentes, por to menos la mitad más uno del total di sús mie¡i¡bros, lo
que cert¡ficará el Secretario de Actas y Acuerdos después de pasar lista con lo
que se daÉ principio a toda reunión. I

Si al primer citatorio no concurre el número anterior, se celebrará con
los miembros que concurran en virtud de una prórroga de 15 'minutos,
advirtiéndolo asi a la Asamblea. I

Vll.- los asuntos deberán resotverse por votación 
""onO-¡"J 

salvo cl
mandato expreso de la Asamblea antes de la votación o como el inciso ll del
articulo 21.
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Vlll. - Los asuntos tratados se consideran aprobados o desbchados

hel quómm o simple mayoría en su cáso.

lX. - El hesidente de Debates tendrá voto de calidad en caso de
empate.

I
I

X. - Lps puntos no previstos deber4n tomarse del acostúmbrado
tramite parlamentario

CAPITULO CUARTO

DE IAS ASAMBLEAS GENERALES.

Articulo 22". - El poder supremo del Sindicato reside en la {samblea
lGenerat represcntado poi el Comite Direcüvo y tos Delegados Sindici.les; los

'ácueroos 
y resotuciones que emanen de éstos ion obligat-orios para tbaoó rs

:miembros-del Sindicato, áebiendo asistir la mitad máJuno para la toma de

Articulo 23. - la asamblea dc Delegados Sindicales y Comité DiÉctivo se
en sesión ordinaria cada tres meses en el local que expresarhente se

para ello o en atguna de las instalaciones Municipales', previa
en la que constara la Orden del dia y será lanzada con lO ({iez) dias

anticipación, fijándose copia autorizada en la misma en cada unir de las
Delegaciones Sindicales, en lugares visibtes, pañr que se enteref de h, ..

]celebración 
de la Asamblea, la omisión de éste requisito invalidara la Asdmblea .

,Articulo 24'. - la asamblea de Delegados Sindicales y Comité Direcüvo éelebrara
f sesión extraordinaria a cuando lo acuerde el Comité Ejecuüvo o lo soliciie el 3V/o

ndo menos de los delegados activos de ta organización. 
I

Articulo 25o. - Todos ¡os asuntos en que se interesen los f¡nes elenciales
ta organización serán llevados a la Asamblea de, Comité Directivor y Dele-

las votaciones podrán ser públicas, computándose un voto por cada
ión y los debates que se regirán de acuerdo a los lineamiento§ de una#le8,ación y los debates que se regiÉn de acuerdo a ¡os lineamientos de una

(samUtea Gtnerat señalada en el artlcub 20'. 
I

Articulo 26o. - l.as atr¡buciones de la Asamblea del Comité Directivo y de
Delegados§":':::t:::'y 

resorver todos ros conrictos *r""¡on"ao.l con ras
labores de los miembros. I

bl. - -Resolver la admisión o ta repulsión de los socios, así lcasos de

General señalada en el articulo 20'.

suspensión de derechos sindicales. ' -- I---- -
c). - Conocer los informes que deberá rendir una vez al año ét Com¡té

Ejecutivo, asi como et movimiento de fondos y valores del Patrinlonio del
Sindicato que se rendiÉ cada seis meses. I

d). - Decidir con la mayoria de cuando menos las dos tercerás partes
de la totalidad de los servidores públicos sindicalizados de la delegacióri sindical
correspondiente, sobre el ejercicio del derecho de huetga, el cual se ejeréitará, en
su caso, a trErvés del emplazamicnto legal cuando consideren violados dé manera
general y sistemática los derechos consigrrados en favor de los serviilores del
municipio. Fa¡a la suspensión de labores, se requerir el acuerdo irevio de



q



buando menos el 90 de la totalidad de los Delegados Sindicales v
§lguiendo los lineamientos que señala la Ley pará los Servidores Priblicds en su
iiñ¡lo Cuarto, capitulo IIl. I

I O. - Dc los demás asuntos que afecten la vida sociall o que

i'*"'';:::,;:,x::"",::::::'::T,::':l.gaci.na,eso. 
j..0.."

'sindicales adscritos a las mismas para tratar asuntos de interés de la Delegación
las mismas se verificarán cuando lo acuerde el Comité Ejecutivo, el Eelegado
correspondiente, o sea solicitado por cuando menos el 30o/o de los sirvidores
municipales de la Delegación sindical de que sc tr¿rte Estas asambleas teñdrán la
'previa publicidad y forñalidad establecida en el a¡tÍculo 2l de estos Estaiutos.

ll
I arti"uto 28'. - El Sindicato se entiende constituido por tiempo ¡n¿[finiAo y
§e disolverá por el voto de una mayoria no menor del 

'9oolo 
ae- tos il¡-mUro!

)activos; por tügar a tener menos de 20 socios y por los casos previstos 6n h ley
fpara los'Sewidóres Prlblicos det Estado de Jaliscd y sus Municipios. I| 

"APrruro 
ourNro II cAPrrur.o eutNro 

II DEL coMITE E,,EcuTIvo Y DELEGACIoNES, I

I nrruBUcroNES Y oBLrcAcroNES. Ittll
I Articulo 29'. - Se establece un Comité Ejecutivo cncargado de hacerol mplir los prcsentes estatutos y las deter¡qlqlones de las Ar{ambleas

q,rá auraa en sus funciónesdqefseisAñiT) estará in por los
siguientes funcionarios:

;..
lj!:
i' i.
:r;'.

SECREf,ARIO GENEML.
SECREf,AR¡O DE ORGANIZACIÓN
SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS
SECREtrAR¡O DE ACCIÓN SOCIALY CULTUML
SECREf,ARIO DE ACCION FEMENIL
SECREf,ARIO DE ACCIÓN DEPORT¡VA
SECRETARIO DE FINANZAS Y PATRTMONIO
SECRETARIO DE TRABAJO
SECRETARTO DE CONFL¡CTOS
SECRETAR¡O DE ACCION POLITICA
SECRETARIO DE PRENSA Y PROPAGANDA.

.¡

lr'''
t-
!

I ^r.é@ vocales, que supliÉn tas ausencias temporales o
de los a.ntcnores.

ll.- Fodrá haber tantas delegaciones Sindicales Mu
&partamentos que determine la Ley órgánica Municipal, las cúatls se¿n
integradas y presididas por un Detegado, desigrrado por et Comité Ejechtivo del
Sindica to en sua respectivas jurisdlcciones por un término de seis ahos. tos
Delegados tendrán la representación sindicai ante las Asambleas ordinarias y
Extraordinarias de D,elegados que la Organización Sindical celebrc y alenderán
los asuntos que se pres;nten eh sus reipectivas jurisdicciones, dándofe cuenta
oor escrito al-sccretario General del Sindicato de É marcha de los misnlos por lopor escrito al Sccretario General del Sindicato de la marcha de los
meno§ una vez por semana.

por lo





toSS

Los miembros del Comité Ejccutivo y serán
ñombrados por mayoría de votos cada§g@§,§en las Asambleas Generáles, en
úotación nominal á económica a juñ-ái iái-mismas, por planillas d poi el
iegisuo de solo el Candidato a la Secreta¡ia General, para posteriórmente

iuUticar et Comité Directivo. I
Tomar posesión de sus cargos el dia hábil dos semanas después dé haber
tfectuado ta elección. 

I
I Articulo 3l'. - Para el registro de candidatos a la Secretaria General de la
prganización, se dará un ptazo de t5 dias. los candidatos a la Sercretaria
peneral, se registrarán por escrito ante el Secretario de Organización deliComité'E¡ecutivo 

con éopia de lá Comisión de Vigilancia, debiendo ior,t.r para ellregistro
bon un minirno de 100 firmas de apoyo que provengan de socios act¡vós de la
brganización. Toda candidatura que-nó se-haga en lo1 términos señaladbs, será

f"-t"' 
^.,,"ulo 

32. - tas faltas temporales a"l s""*t"r¡o General 
""run "[0,"*."lpor el Secreta¡io de Organización o 

"n "r, 
defecto por el Secretario que tej siga en

iturno y que se encuentrc en funciones según el Orden establecido en ellarticulo'29'. La auscncia deñnitiva del Secretario General será cubierta [por los
funcionarios mcncionados hasta que se realice la Asamblea General más'próxima
len h que se hará ta etección correipondiente. IttI Articulo 33'. - El Secretario General cubrirá las faltas temporale§ que no
lexceda de tres meses de cualquier de los otros Secretarios y cuando obura la
lausenc¡a temporal de dos o más, e! Comité Ejecutivo detelrminaÉ
ladministrativarnente la forma de atender los asuntos de ios mismos o lutitira.a

,los 

vocales electos. 
Il--l

I Articulo 34'. - [a fdta absoluta por licencia o renuncia aceptada por el
lComité Ejecutivo, por enfermedad o muerte de uno o más Secretaqios, con
lg<cepción del Secretario General, se cubrir mediante la elección de loslvocales-

f lh fá no.Ulea del Comité, Comisiones y Detegados. I
considera como falta definitiva de cualquiera de los Sc.,cretarios la áusencia

lcada Secretario y la Comisión de Vigilancia solidariamente responsablls de su
I realización. I

Articulo 36'. - El Comité Ejecutivo tendrá el nrlmero de aüxiliares,
asesores y empleados que autorice el presupuesto, señalándose la Sedretaria a
que debaá estár adscriüs. Sin embargo, cuahdo las necesidades asi lo lxi¡an, el
Comité Ejecutivo podrá aumentar o disminuir este número dando cuénta a la
próxima ÁsambleiGeneral. 

I

Articulo 37'. - Los Bastos que sean necesarios para el funcionarliento de
cada Secreta¡ia, scrán cubiertos por el de Finanzas, llevaran invariabtdmente el
visto bueno dc su ütular y del Secretario General, además de los rbquisitos
comúnmente exigidos. I

I
Articulo 38'. - El Comité Ejecutivo y las comisiones podrán' ser sus

pendidas o de puestos en todo o en parte por áusa grave, oyéndolas enldefensas
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por la Asamblea General, quién nombrara un Comité provisional con faiultades
'iara hacerse cargo de la marcha del Sindicato y conróc.t a elección d{ nuevos
iuncionarios den[ro de los treinta dias siguientis, satvo el caso ae quel la falta
ocurra dentro de los cinco meses anterio¡cs a la terminación del lperiodo
lordinario, en el cual los funcionarios nombrados en forma provisional
,el pcriodo con el caÉcter de interinos.

o varias comisiones en todo o en parte se decretará a propuesta de la
tn de Honor y Justicia, la que debeÉ informar a la AsamblealGencral
los procedimientos seguidos para enjuicia¡ a los acusadcis y la

plena de las faltas cometidas quc ameriten tal resolución.

Artículo 40'. - Para ser miembro del Comité Ejecutivo y Delegado
se requiere:

Sindical

af . - Tener 18 años cumplidos.
. bl. - Estar en pleno ejercicio de sus derechos sindicales y satÉr, leer y

lescrluir. 
' 

-r..,n.,.,""", *, ,"",-r."a , *",0,, en el pais o,r..rr,. un!*o 
"onanterioridad a la elección.

d). - Tener una anügúedad mínima de dos años de derechos sindicales
ar¡teriores a la fecha de la Asámblea de etección. I

e). - No haber sido suspendido por más de un año en sus derechos
sindicales por faltas cometidas en el año anterior a la etección. I

0. - No ser nesponsable dc malos manejos en el trabqio o en los'puestos
de representación que hubiere desempeñado 

I
I

Articulo 41'. - ta elección del Comité Ejccutivo se ha¡á e[ sesión
te al mes de marzo del año de la elección previa

ir-iili:.. 
-l 

le¡S\.los mismos requisitos..de publicidad establecidos para las
'i+ .,1 Céne}áles ordinarias y extraordinariás. I

É-#¡*-t''dl¡"uro 42'. - eueda sclerizada, a*uat¡zada y "p-u.¿"#, "É.;.Jup Siémo cargo det Comité Directivo, cada seis años, siempre que la Asamblea
ng.r;{lcir».ti,ayoria, ásí lo determine, pór considerdr que la

ndiente al mes de marzo del año de la eteición previa convocaioria que
el Comité Ejecutivo con quince dias de anticipac¡ón por lo inenos y
os mismos reouisitos de oublicidad establecidos oa¡a las a§ambleas

;it:J:i fÁinistración del Comité ha sido ta corrccta. 
I

:' . 
' 

| 
^.,r"ulo 

43o. - El Comité Directivo saliente, haÉ entrega formal i¡ Comité
electo de un informe generat de las actividades ejercidas y de los siguientes
documentos: Cortcs de caja general, inventario de los bienes del S.indicato,
inventario del Archivo y Documentos, asi como libros de Actas y corresplrndencia
Sindical. De ipal mancra los delcgados sindicales informaran cada seis. mescs a
sus represeniados, de sus activiáades en generat y al Comité Diredtivo con
tiempo suf¡ciente para que pueda informar en las Asarnblea General res¡iectiva.

Articulo 44'. - Se designaÉ una Comisión de Honor y Justicia f.ra Ou"
conüzca de las sanciones, ¡esponsabilidades o de estimulos e incentivós, a que
tcnga derecho o sc hagan acreedores los miembros del Sindicato en el delempeño
dc sus funciones.

Artículo 45'. - El proceso electoral en las Asambleas
sujetaÉ a las siguientes reglas:





?D§r

-ir -.'1

A.- Con arreglo a tas planillas registradas, sc emitirán cédula'para la

Presidente de la mesa de debates, declarara cerrada la votación y cancltara las
cédulas no utilizadas levantándose constancia en cl acto. Seluidamtente tos
escrutadores harán el r€cuento de los votos en presencia -ae loC demás
integrantes de las planillas registradas. Acto seguido ef Presidente de h lmesa de

loeUátes declarará de inmedia-to el resultado, lávantándose por el Secrltario de

,dicha mesa acta pornenorizada de ta Asamblea Delegacional, misma üue sera
lremitida junto con el paqucte electoral, través del Delegado del Comité Ejecutivo. .

Articulo 46'. - Recibidos los paquetes etectorales de cada ,r,[ O" ,o"
Delegados que constituyen la Asamblea, el Comité Ejecutivo en funcione§ hará la
reüsión del proceso electorat y sancionará este, comunicando inmediatamente el

declaratoria pública de validez de la elección, asi como de la planilla
el nombre de sus integrantes, a quienes se proceder a tomar la
correspondiente.

Articulo 47'. -

, Judiciales, del trabajo y Organizaciones Obreras y Patronales, para tratar todos
I los asuntos de su comfttenéia. Ilt 3.- Efectuar sesiones ordinarias del Comité por lo menos una'vez cada

mes y extraordinarias en los casos que lo juzgue convtnicntes. I

4.- Estudiar y resolver los probtemas urgentes que sc Or"""rr,"n L reserva¡-de someterlos a la consideración de la Asamblea, tomando y ejecutando las

l::',"*?,§:i:l'*ff '."f É?rx'*rll'*:::m::",'."ün:;

ivotación, mismas que contcndrán los nombres de las personas que integren
[estas, selladas y numeradas progresivamente en igual número de los niiembros
lactivos de la Dilegación, las óuales iÉn autorizadás con la ñrma del Sécretario
lceneral, de los Sáretarios de Organización, y de Actas y Acuerdos corl el sello
'del sindicato I

ldos escrutadores, mismos que certificaran la lista de asistencia y la ideritidad de
ilos asistentes, entregando a cada uno de los concurrentes la cédula de üotación,lros asrsrente§, enrreganqo a qaoa uno qe tos concurTr
lreteniendo pa¡u¡ su cancelación las cédulas sobrantes.,pa¡u¡ su cancetación las cédulas sobrantes. 

I
I

C.- tá votación será directa o indirecta. Una vez efectúada, el

cinco días hábiles, ¿ébi¿ndose repetir el procedimiento seña¡adó en bs
culos anteriores, bajo la vigilancia dir€cta del propio Comité Ejecutivd.

idez del proceso electoral revisado, dicho comité convocaÉ desde- luego a
nueva Aümbha delegacional de elecciones en un término que no Lxceáerá

Articulo 38'. - Son facuttades del Comité Ejecutivo tas siguientes, I

I
l.- Vigilar porque se cumplan las finalidades del Sindicato. 

I
2.- Representar al Sindicato de acucrdo a la Lcy y los presentes éstatutos

ante los repráentantes del A¡rntamiento, ante tas auto¡¿a¿ts admini§trativas,

medidas urgentes e indispensables.





I

I 5.- Observar una rigurosa disciplina al cumptimentar los
asamblea y exigirla en los que se comisionen por las Asambleas o por
Comité.

II 6.- Convocar a la celebración dc conferencia de estudio o de
!sindicat.

9.- Acreditar mediante su designación a los Delegados Sindicalesl

10.- Rendir a la Asamblea Generat por escrito informe 
"urn".L "obr"administración de los fondos y bienes patrimoniales del Sindicato, el dual seÉ

rendido por la Secretaria de Finanzas y Patrimonio. I
I

I l.- Los demás que pudieran resultar de la Ley o de los ¡iresentes
estatutos.

12.- Declarar la huelga en acatamiento a la decisión de los
después de haber sido llenados los requisitos de ley.

, I 13.- En ese caso, asesor¡r al Comité de huelga en todo lo
'i., lal movimiento, siendo Presidente de dicho Comité el Sccretario General.

con el
i-"'/iln de estar at corriente del movimiento, parEr tat efecto ei Com¡t¿ bjecutivo

:i' ..flesionara con tasComisionescuando menosuna vezcadalSdias. 
I 

-

4¡ 15.- Convocar a los trabajadores por ramas de especialid"a pL t ata
sus asuntos especÍhcos. 

I

16.- Cada Secretario del Comité Ejecutivo debeÉ entregar * qu" to
subsütuya en un ptazo que no exceda de 5 dias toda la docunientación
relacionada con su cargo. levantfuidose el acta correspondiente. 

I
17.- Aprobar las licencias sindicales que soliciten los mienibros dcl

Sindicato que pasen a desempeñar labores de tonfianza, siempre y cl¡ando lo
soliciten a- más tardar a loi ts dias de haber recibido et nomb*amiento,
*""":::: 

":"-:::"::';'.-:,,", 
,"" renuncias v ri""n"i"[ de ros

miembros del Comité Ejecutivo, Comisiones y Delegados y U aesign'ación deinterinosarodispuestoenelffi:::;:::H;", 

I
Articulo 49.- Son atribuciones del Secretario Generah y de los Delegados

t:. ii., i.; 14.- Solicitar informcs a tas Comisiones, Secretarias y De
t- ' ' ' / f,n de estar al corriente del movimiento, parE¡ tal efccto el Co
" ' . /ilesionara con las Comisiones cuando menos una vez cada 15 dias.

| 7.- Dar a las -delegaciones las ¡nstn¡cciones necesarias pará buena

fmarcha de los trabajos sindicalcs, en causando su acción para el buen!éxito de

I , - Designar a las comisiones de Honor y Justicia, a" e."Luron y
ldisciplinaria, la de jubilaciones y pensiones, la mixta de capac¡tatión, de
lprotección y salarios, mixta de segrridad e higiene, mixta a Relaciones llaborales
'y las demái que a consideración d;l Comité Ejicutivo se requieran. I

Sindicalcs en la esfera de su competencia, las siguientes:





-?9sq

l. - La de representación jurídica de la Organización Sindicali la que
borrespondeÉ en forma exclusiva ál Secretario General. I

| - II. - vigitar porq-ue se cumplan^ las ñnalidades- del-.Sind¡Io, ¡""
hisposiciones de-la nsámbiea, o las qué el Comité Ejecutivo lo indiquen ¡l las que

i"" 
*r:::""tados les soliciten. 

I¡ lll. - Convocar a las Sesiones ordinarias del Comité, Comi§iones y
Delegados, de acuerdo a lo estipulado en estos Estatutos. I

I ,r.- Estudiar y en conjunto con el Secretario de Organizacior,,lre"otrer
ios problemas urgentés que se presenten en sus Delegacioñes a reserüa de so
ineterlos a la considenación de sus repnesentados, tomando y ejecutándo las
imedidas urgentes indispensables.

I V.- Observar una rigurosa disciplina al cumplimentar los acuerdos de la
hsamblea ordinaria y extraordinaria, asi como las de su jurisdicción, yrexigirles
len bs que se comisiónen por las Asambteas o sesiones y por el propio C-oinité.

VI. - Los demás gue puedan resultar de la ley de los presentes Eitatutos.'l
Vll. - Autorizar toda la documentación relativa al movimiento dd fondos.

I
I

VIII.-. Dar oportuno aviso al H. Tribunat de Arbitraje y Escalafón' de todo
bambio ocurrido cn cl Comité Ejecutivo.

lX.-Rendir informe de su gestión, cuando menos una vqz al año en la

. xll. - Convocar y presidir las Asambleas en los térm¡nos
'estatutos.

X¡l¡. - los demás que resulten de los acuerdos tomados
lAsambleas o por los prescntes Estatutos.

por las

DEL SECRETAR¡O DE ORGANIZACIÓN:

Articulo 50'.
siguientes:

- Son atribuciones del Secretario de Organizabión

af . - Sustituir al Secretario General en su ausencia en los términos de

las

estos Estatutos.





'lc,".o

Iil
I Ul, - .Llevl un registro minucioso- de. los miembros del Sinilicato ytasentar 

en il -i"-o tos moviñ¡ientos que se efectúen. I
I 

"1. 
- tntegrar el archivo de la Secretaria de Organización con dodos tos

'datos y antecedentes retativos a los socios y a la vida organizada del Sindicato.
I al. - ReaI iz¿r las actividadcs que sean necesarias para''ajustar cl
lomportamiento y la conducta de los socios del S¡nd¡cato a las lnormas
]establecidas por los Estatutos y los acuerdos tomados por las Asambleas!

I "1. 
- Expedir credenéiales a tos miembros dél Sind¡cato con sü Írrma y

,la del Secretarlo General. ¡

I O - tntervenir en la solución de todos los problemas de o del Sindicato,
'que se presenten. I

I gl. - Difundir entre los miembros del Sindicato los puntos de pista del
'mismo en materia educativa, politica y sindical. I
I nl. - Autorizar y legal izar con su f¡rma y la del Secrctario Gehcral los
libros de Registro de conflictoÁ, Registro de movimiéntos de fondos SindiCabs.
I il. - Cuida¡ de la unidaá y disciplina de todos los miembros áel Sindi
lcato tluranáo para ello un registro "it d¡"ti"o de todos los Socios en qué se note

ila antigüedad, tos datos generales, el cumplimiento en el pago de las - cubtas y to
?retativo a ta conducta sindical de cada uno de los socios. I

j).- tos demás que puedan resulta¡ de la lry de los ¡iresentes
Estatutos.

DEL SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS.

Articulo 5lo. - las atribuciones del Secretario de Actas y Acuerdostson:

correspondicnte, cuando haya conformidad al respecto.
g. - Cuidar la redacción y claridad de las actas y responder de

alteraciones que se hagan en las mismas una vez aprobadas.
h). - Entregar a los Secretarios o Presidentes de

siguiente de que se celebre Asarnblea o Junta, un resumen de los
deban atender.

i). - las mismas obligaciones tendrá en su jurisdicción resftctiva el
Secretario Delegacional. Ijl. - les demás que resulten de los acuerdos tomados por la Asámblea o

bios o

dia
que

. I bf. - Mantener al corriente el libro de actas de las Asamb
- - ¡Comité, as¡ como llevar la correspondencia Sindical.
3i.r..:..1'1, et. - Consignar y regislft¡r en el libro correspondiente losü.'rlf--:. :T, sr. ' \,1,¡¡§¡É,1¡al J lsól§ll.a¡ sll sl ¡lu¡t, r,vl I s-lrer rr.¡

p.ljii :.itomados por el Comit¿ y por liesamblea. I

i¡,,:"l..Íiti .t df. - Autorizar con su l'rrma y el visto bueno del Secretar¡o Geheral del

.si.'...:'|{sinaicato q¡e figrre en-los libros de actas a su.cu.idado, asi como lás actas{:i.: [ !sinai""ü'q;;s,r;; ";-iá" 
l¡ú"i"} actas a su cuidado, ;i;;ilG;;"i";

,l .1; I[Hi;l: " 
o*-oteas y sesiones del comité y cualquier asunto que corfste en el

t .-':'."i e). - lcvanta¡ las actas dc las Asambleas, del Comité y] de lasI '-' . I tl. ' L.gvit¡ l lia¡ ¡a¡§ clLtaa§ qt ¡a¡§ f¡§a¡l¡lr¡gél§r lt¡E¡ \rl,¡la¡ls y !¡E lat'::' 
loetegaciónes, debiendo contener en su cuerpo, fecha. lugar y t¡ora áir que se

Iejecuten la orden del día, el nombre de los asistentes y el resumen de lo§ asuntos
q-ue fucron tratados su conclusión respectiva y sus por,entes, asi como É hora de
iu término. . -l0. - Para copia al de Finanzas de la lista de todos los compañpros que
hayan fáltado a las Asambleas o juntas para quc se haga efectivá ta! sancíon

por los pr€sentes Estatutos.





DE LA SECRETAR¡A DE ACC¡ÓN

Articulo 52o. - Son atribuciones y obligaciones de la Secretaria dé Acción
§ocial y Cultural las siguientes:

l.- Realizar todo lo necesario para lograr el mejoramiento culturál de los
i'niembros del Sindicato.

I ¡1.- Planear y.promover la organización de los grupos derconferencias que tie;dán a mejorar bf servicios que se presten por medío dé hs
iabores que disarrollen tos socios del Sindicato. Ilabores que desarrollen los socios del Sindicato. I
I ttt.- Coad¡rvar con el Comité Ejecutivo para obtener del Municipio la
'creación de tnstituciones de capacitación profesional. I

I ¡V.- Gestionar y vigitar la adecuada atenc¡ón médica que pre'stara cl
[Municipio en favoi de sus servidores. I
I v.- Cuidar que los ccntros hospitalarios cuenten con instal,aciones
ladecuadas y que la atención a tos miembros del Sindicato sea efrtiente y
¡oportuna, denunciando al Comité Ejecutivo las irregularidades qud pueda
lobse¡var en dichos centros. II vl.- Vigilar la actividad profesional de los miembros del Sinlicato a
,fomentar la creación de organizaóiones de jóvenes, niños, mujeres y p{ares de
lfamilia a ñn de que se orieáten hacia la práctica de los principios demdcráticos
iinstitucionalmenie establecidos por et paii.institucionalmente establecidos por et pais. I

Vll.- Organizar y asisür a eventos de tipo civicos y sociales a lob cuales
sea inütado el Sindicato. . IVlll.- Vigilar que, en todas las fechas de celebración de Aniú-ersarios

lSindicales, así como aquellas fechas dedicadas a fes§ar en lo particular a

ldirersas ramas de traSjadores, sean desarrolladas coñ el mayoi lufimiento
lposiblc las actividades sociales. II tX.- Promover el intercambio de actiüdades sociates coh otras
ragrupaciones Sindicales. I

!.t I X.- Cuidar de que las trabajadoras sindicalizadas y los menores disfruten
:'J.-I. ., l6e tos descansos y prerrogat¡vas esiablecidas por la Lcy Federal del Trabájo, la de
!,:'¡ t,l§ervidores Públicos y los Reglamentos, obrando en este punto de acuerdo con el

",.:, ;r'§:;;;;i"'éffi:"irv§ 
¡\só¡a¡r¡E¡rrr'§' vr'¡G¡rr\¡v r;¡¡ s"tE Pr¡¡¡t.' sY *--'i- *" -'

'Í ' ll' .. ,. f.: ^Er:,'li: rri1l'::1l-r..J-T-to",-T: ::.1Ti'.::=::r[1: to'ro
f $ccretario de Conflictos I'{ XJ.- Preparar las iniciativas y proyectos que sean neccsarios,lde todo
laquello que üenda al mejoramiento moral, fisico, intelectual de unos y otios.

| 
' 

X¡I.-Gestionar el establecimiento de una guarderia lnfantil. 
- 

|
I Xlll.- Llevar relaciones con las diferentes comisiones. I

I XN.- Las demás que se deduzcan de las anteriores y que éstén de
f acuerdo con la natura leza <ie sus funciones. 

I

I Articulo 53'. - Son atribuciones y derechos de Acción Fenienil los
siguientes: I
la Secretarla de la Acción Femenil los siguientesr 

I

t.- Coad¡rvar activa y eficientemente en el programa de acción a[ femenil
que trace el Comite Ejecutivo det Sindicato. I

ll.- Coordinar la sección de los trabajadores al servicio del Municipio para
lograr que ellas se conviertan en factor en la realización det programa [te lucha
ae-i sináicato - 

|
Ill.- Cooperar en la orientación y oryanización de las mujeres al servicio

del Municipio, para lograr su part¡cipecjón áctiva en la vida ecoáómica! social y
politica de nuest¡p Municipio, cooperar con el Comité Ejecuüvo del Sindicato en



'f

ffi
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la realización de los puntos programáticos que se relte¡cn
mujeres.

lV.- Promover el apoyo solidario del sector femenil a los
a

,movimie-ntos emprendidos para.elevar la condición de la mujer como tra$jadora.
v.- ¡.as d'emás que iesulten de los acuerdos tomadoi por las Asafnlleas o

por los presente Estatutos.

DEL SECRETARIO DE ACC¡ÓN DEPORTIVA:

a las

Articulo 54o. - Son atribuciones del Secretario de Acción Deportivai
t.- Fomentar dentro de la Organizaci6n Sindical la práctica de tdda ctasc

de deportes. Ill.- Estableccr relaciones con las lnstituciones deportivas eiistentes
tendientes a ta a¡rda y fomento del deporte dentro de la OrganizaciOn Silrdical.

lll.- Organizai¡untas y tomeoi deportivos con el oújeto de que óe pueda
competir por medio de los equipos que dentro del Sindicato se integren don otras
tnstítuciohes - I

tV.- Organizar campañas tendientes a la práctica de los deportes ParÍ¡
obtener sano esparcimiento en los trabajadores e incrementar el seirtido de
compañerismo. ' I

V.- las demás que resulten de los acuerdos tomados por las Asainbleas o
por los prerlentes Estatutos. I

DEL SECREf,ARIO DE PINANZAS Y PATRTMONIO: I
Articulo 55'. - Son atribuciones del Secretario de Finanzas y Patrimonio:l

t.- Tener bajo su cuidado los fondos del Sindicato 
"ryo 

.*"¡j se hará
conforme al presupuesto correspondiente y con acuerdo expnesos en todos los
casos, del Siretario General. I

ll.- Tomar todas las medidas que juzgue conveniente para auméntar los
fondos y bienes det Sindicato y busiar ion- iniciativa otras fuentes iicitas de
ingresoi distintas de la cotizaciOn de los miembros. I

lll.- Llevar al dia la contabilidad registrando el movimiento de fondos en
libro autorizado y legalizado por el Secretario General. Iarr¡ ¡zc¡lr¡v J tg6qrr¿a\¡\, P\r¡ 5¡ .J!s\,¡ lsra¡¡ ¡r, \J!g¡rEa,qr. I

IV.- Formular cada sesenta dias un corte de caja con intervención del
General.

V.- Da¡ lacilidades para que en su contabilidad se realicen velicaciones
confrontas, revisiones e inspecciones que corroboren el correcto y onesto
manejo de los fondos sindicales.

Vt. - Hacer inventarios, manteniéndolo actualizado, de lo§ bicnes
muebles e inmuebles del Sindicato.

Vtl.- Otorgar recibo de todas las cantidades quc ingresen a la caja y
rccabar los rccibos o comprobantes de las quc sdgan de ella. IVIII.- No efectuar ningún pago fuera de los presupuestos a ménos gue
sea aprobado por el Secretario General, recabando en todo daso, los
comprobantes rcspectivos. I

IX.- Asumir en unión del Secretario General la responsabilidad del
Patrimonio Sindical. I

X.- Las mismas atribuciones tendrá el Tesorero Delegaciorial e su
respectiva jurisdicción. I

XI.- Reatizar los pagos de los empleados del Sindicato por medio de
nómina. I

XIl.- Hacer los proyectos de presupuestos para el Comité
sujetos a la aprobación de la Asamblea General.

I'

Ejecutivo





I

I

Xlll.- Glosar las cuentas que le sean enviadas por tas 
"ori"ioJ." 

p.r.
incluirlas en sus informes. II Xw.- Las demás qué rrsulten de los acucrdos tomados ipor last- .
Asambreas o por ros':;t:"#J": 

DEL rRABA.ro. 
II

Articulo 56'. - Son obligaciones y atribuciones del Secretario de Trábajo:

'l@3

l.- Abocarse al conocimiento de todos los problemas de trabajo
entre el Sindicato y el Ay1¡ntamiento que no entrañen a los
lRegla¡nentos si no simplemente problemas de rclaciones obtcro-patronalés.
I tt.- Tratar con los representantes del A¡rntamiento todo lo relativo a los
!---at^-^- l^.-L^:^.¡-c-:r^^ ^- ^r.--r-^. ' Ilproblemas de trabajo delinidos en el inciso I

Itt.- Vigilar el exacto cumplimicnto del Reglamento de Escalafón y de
trabajo, por parte del patrón o sus representantes. I

lV.- Exigir que el personal de planta no se exccda de la ljornada
contractual y. en su caso pedir que se paguen las horas extras corresponilientes.

v.- úigitar et exacio cumptimientJ dc las obligaciones encomend{das a taa-
'Comisión Mixia de escalafón. asesorando a nuestro reprcsentante. I
, Vl.- En los casos de vacantes y una vez co¡¡idos los esálafones
irespectivos, proponer a los candidatos para cubrirlas. I
I Vl¡.- Tramitar las licencias que por conducta del Sindicato soliLiten los

l"o"-t$i,i:- Las demás que resutten de tos acucrdos tomados por ras rJamure.s
lo por tos ptlsentes Estatutos. I

I DEL sEcRErARro DE coNFL¡cros 
I

,.,, lf!} Articulo 57n. - Son obligaciones y atribuciones del Secretario de co.lrnictos,

''l/ 
t.- Abocarse al conocimiento de todos tos conflictos surgidos lrro",o"

i{ miembros del Sindicato y el Ayr¡ntamicnto, que entrañen violación dé algrna
cláusula del Reglamento lnterior de Trabajo.

ll.- Vigilar el exacto cumplimiento del Reglamento de Escalafón y de
trabajo por parte del patron o sus representantes, en los capitulo's de su
competencia.

""b,"Jil;¡I[*11',::T:'i,,?,H:l¿J.H,:]iAffi ii,*?.'d:i:"*
Autoridade;;*n", 

", 
comité Ejecurivo y en su ;* " 

," 
^oo.o,""tl.erar 

tas
modificaciones que estime pertinentes para introducirlos en los Reglamchtos.

V.- Exigir ante la Autoridad que cornesponda, los derechos que
pertenezcan a la agrupación o a sus miembros en particular.

Vl.- Vigitar el exacto cumplimiento de las obligaciones
Comisión Mixta disciplinaria, asesorando a nuestro Representante.

Vll.- Promover la huelga general de acuerdo con los procedimien fijados
por la ley y los presentes Estatutos, asesoÉndose del Departamento

solicitar de los mismos todos los documentos y pruebas que se
Vlll.- lnformar a los asociados del Estado que guardan sus v

el
mejor éxito de sus reclamaciones, en las funciones de su competencia.

lX.- Cuida¡ que las Juntas despa.chen todos los

ala

de su
yensu

Para

competencia promovidos por el Sindicato; dentro de los términos



ffi



I X.- Seret inmediato superior del Departamento legal de quien ddpendeÉ

"n 'o 
tli:-"üoJ 

demás que resulten de ros acuerdos tomados por tas n""Lutu"" o

DEL SECRETARIO DE ACC¡ÓN POLITICA.

Articulo 58'. - Son atribuciones del Secretario de Acción FolÍüca:

Articulo 59o. - Son obligaciones y atribuciones del Secretario de
Pnopaganda, son las siguientes:

Prensa y

¡ti

L- Tener bajo su cuidado y responsabilidad la publicación de-l órgano
ohcid del Sindicato. I

It.- ta difusión y aplicación de los derechos y obligacione§ de bs
rabajadores a fin. de inducirlos a su fiel obsen¡ancia en benehcio del
mejoramiento integral del trabajador. I

tll.- Procurar que la prensa nacional, dé cabida a todas laslnoticias
relativas a los diver-sos acios de nuesra Organización, vigilandolqr" t""
informaciones de la pnensa nacional referidas a nuestro Sindicato se ai»guen a
la verdad y se desarrollen con su espiritu constn¡ctivo. I' w.- Establecer intercambio de las publicaciones de carácterl sindical
editadas por la Secrctaria con las diversas agrupaciones del pais y del extranjero.

V.- Desarrollar una eficaz propaganda del Sindicato y de sus ¡hiembros
con las diversas agrupaciones sindicaieJoet pais. I

Vl.- Tener constar¡temente informada a la masa, por medio de cir.bulares y
boletines, de las más importantes actividades de la agrupación. Hacer del
conocimiento de todos los irabajadores del Sindicato por miaio de bdietines o
circulares, los términos de los convenios celebrados entre el Sindicato y la
lnstitución en un plazo no mayor de I dias después de la firma de los cohvenios.

vll.- Dirigir y controtar la labor de propaganda exterior y de diiulgación
que realice al Cómit¿ Ejecutivo del Sindicato, además de la prevista en lá fracción
anterior, por todos los medios publicitarios que estén a su alcance.

Vlll.- Las demás que resulten de los acuerdos tomados por las
o por los pre§entes Estatutos.

¡{rticulo 60'. - Los vocales que se elijan, supliÉn las
Secretario ausente con las mismas atribuciones,
responsabilidades gue los respectivos titular€s.

DE LAS COMISIONES:





| 
^a,"rlo 

63'. - Las taltas temporales que no excedan de seis mesJ" a" ¡o.
'miembros de tas comisiones seÉn cubiertas por los compa.ñeros que désigne el
bomité Ejecutivo y en caso de auscncia ácfinitiva y presentaran én-cada
hsamblea-General un informe de sus labores. -

h las reuniones y demás actos de las comisiones de haciendo las obseri¡aciones
[ue estimen conven¡entes; las comisiones, a su vez comunica¡an sus dic.támenes
lal Comité Ejecutivo antes de ser sometidos a discusión y resolución deñnitiva y
fpteserrt"."rien cada Asamblea General un informe de suó labores.

I

; DE ra coMrsroN DE HoNoR Y JUSTrctA.

fru.,,",|1t""lo 
65'. - Son obligaciones y atribuciones de la ComisiOn delHonor f

I l.- Al recibir del Comité Ejecutivo los antecedentes del caso que deperán de
'estudiar, se atlegarán los elemeñtos gue faciliten conocer la verdad de lo,b hechos
,y les permitan uáa justa solución. I
I ll.- Conocer, investigar y determinar sobre faltas de los asociados cuya
sanción deba ser def'rnida por el Comité Ejecutivo o la Asamblea Gcneral y
aquellas en que, de acuerdo con tos Estatutos, tienc facultades pan¡ reiolver sin
necesidad de rectificación de ninguna otra autoridad Sindical. I

lll.- Conocer, investigar y formular dictámenes y dictar sentenc¡a en los
en que tiene autoridad para ello relativos a suspensiones de .derechos

menores de treinta dias. las mayor€s de treinta dias serán irhpuestas
a por el Comité Ejecutivo y/o las Asambleas Generates. II;ll lV.- Ordenar y desahogar todas las diligencias que paftr la inveltigación

nlÉr¡aa en las fracciones anterio¡1es considere necesarias. I

// V.- Conocer y formular dictámenes acerca de los asuntos que dl Comit¿
éjecutivo someta a Áu consideración. I

Vl.- Citaran por escrito at acusado, para que se prresente a conocer de los
cargos gue se le imputan. 

I
V¡1.- Si no se prrsenta en la cita acordada, se le señalara al acúsado un

nuevo dia y hora para que cornparezca ante la comisión personatmdnte, y si
rebeldia. Los compañeros que incurran cn rebeldia podrán ser expuléados del
Sindicato por ese iolo hecho. . . IVltl.- Los acusados tendÉn el derecho de defenderse por si misrhos o por
medio de defensor y de aportar todas las pruebas pertinentes a su fivor a su
alcance o conocimiento. I

lX.- La parte acusadora debeÉ estar prcsente cuando lo estime hecesario
la comisión.

rl

CAPTTUI,O SEXTO
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SOSTENIMIENTO Y PATR¡MONIO DEL SINDICATO.

Articulo 66'. - El sostenimiento del Sindicato se haÉ por
'hctores económicos que constituyan su patrimonio. 

I

I 
Art¡culo 67'. - lntegran el Fatrimonio de la Organización Sindical:- 

|
| "1. 

- los bienes muebles c inmuebles que se adquieran con los f<indos de
ila agruPaciói -, l---., .^| - Ú - [os bienes y aprovechamientos que le sean aportados, ledidos,

[ 

* 
T"J" :::": :::.:: T :: ::::.':":::" ::, 

" 
-.n ¡. s ¡I ¡"., 

""potestad del Comité Ejecutivo quien deberá informar de su cstado y moirimiento
en las Asambleas ordinarias establecidas en los presentes Estatutos.

CAPITUI.O SEPT¡MO

DE I.AS SANCIONES SUSPENSIÓN Y PERDIDA DE DERECHOS DE:LA
coM¡sróN oe nonon Y JUSTTCTA I

I-tArt¡culo 69'. - tps miembros del Sindicato quedan sujetos a las s¿rnciones
que a continuación se menciona, cuando falten al cumplimiento de los'deberes
que le imponcn los presentes Estatutos. I

I

3l : 3[J,li,"iil?,1;porar o deñnitiva en pu6tos o derechos s¡n¿¡Iarc.
ci. - tntraUititación frra dcsempeñar cargos sindicales. I
d). - Expulsión dcl Sindicato. I

Articulo 70'. - Los socios seÉn amonestados en los siguientes cas(rs:

Il.- Cuando no se presenten puntualmente a las Asambleas,l Juntas,
:staciones y mítines. ¡
ll.- Cuando dejen de asistir a dichos actos sin causa justiñcada. 

I
lll.- Cuando no guarden la debida compostura durante los mismo§.

// lV.- En todos bJcasos en que la falta sea de ca¡ácter leve. 
I

Articulo 7l'. - En.tas Asambleas, Juntas de Comité, Man¡festal¡ones o-
Mitincs que se consideren de ¡mportancia por el Comité Ejecutivb, podra
advertirse en los citatorios o convocatorias la imposición de sanciories a los
faltistas, y en caso de que no s€an acatados, sufrirán una suspensióñ en sus
derechos sindicates hasá por 3O dias, y en sus tabores hasta por bcho dias.

I
Articulo 72'. - Los socios seÉn suspendidos en sus dcrechos s'indicales

hasta por treinta dias y en sus labores halta por ocho dias o en amtlas cosas
según ia gravedad de lafalta, además del caso previsto en el articulo antbrior.

I.- Por falta de pago de dos cuotas
justifrcada.

sindicales sucesivas y sin causa
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a,

It.- Por nega¡se sin causa justificada a desempeñar las comisione§ que se
ie confieran. II ll¡.- Por negarse a votar, sin causajustificada, cuando haya sido reI ll¡.- Por negarse a votar, sin causajustificada, cuando haya sido réquerido
'para ello. II lV.- Por expresarse fuera de las asambleas en forma indebida en contra delI lV.- Por expresarse fuera de las asambleas en forma indebida en cdntra del
Sindicato o de sus representantes, a juicio de la comisión de Honor y justicia.
I V.- For proporcionar informes del Sindicato en perjuicio de éste, en
hsuntos en que deba guardarse rieserva. I

I V¡.- Cuando salven el conducto sindical, para tratar cualquieri asunto
ldirectar¡ente con la empresa, y I
I vll.- Por negarse s¡n causa justificada a obedecer cualquier litatorio
lsindical de los funci-onarios respectivo!. Irl

Artículo 73'. - Cualquier otra falta más grave que las anteriores, pero que
lno amerite la destitución o expulsión, seÉ sancionada con la suspensión de
lderechos sindicales, de labores ó de ambas cosas a la va por más de ireinta dias
lsegun las circunstancias que en el caso concurran impúesta por el failo de la
lComisión de Honor y Justicia, teniendo derecho el afectado de apelar úniiamente

l-*{::"; :" :- -":";:"J":- :lbr.s de
jCom¡t¿ Ejecutivo y de las comisioáes las que siguen: I
I t.- Deficiente gestión administrativa. I

I ll.- Abuso de autoridad. 'l

I ll¡.- Usurpación de funciones. I

I fv.- Fraude electoral ¡

I V.- Aprovechamiento de su posición para conseguir indebidas venqbjas

I Yl- P_or malversación de fondos. . ^ IVll.- Por otras causaa anátogas e igualmente graves Asamblea Gen'erat.

I
Artículo 75'. - Son causas para expulsar a los socios de la Agrupáción las

ill
l,a insubordinación contra los representantes del Sindicato enrasuntos

con la agrupación.
l¡.- La reincidencia de hechos que relajen la disciplina sindicáI, y los

propósitos emancipadores del Sindicato.
III.- Prestar servicio al patrón, cn caso de que sc acuerden súspender

V.- Otras causas análogas e igualmente tn¿rves, a juicio de la
quien corresponda la imposición de este castigo.

Articulo 76o. - Para los efectos áe este titulo se procederá en
siguiente:

I.- Cuando se trate de tas fa.ltas a que'ie refieren los articulas 70 y Zit, con la
simple comprobación de ellos por el Comité Ejecutivo este procedeÉ a ateÉ á afticar las

"" or""!n,"* ,"

las
sanciones a que se reñeren ambos preceptos.
ll.- En los casos comprendidos en los articules 72,73 y 74
acusac¡ón por escrito al Secretario General. quien la turnara a la Corhisión de
Honor y Justicia, la que previo estudio del expediente que forme con todos los
documcntos probatoriós que le presenten tanto los acusadores como ,[.*a"

,la forma





formulara el dictamen proponiendo la absolución de este o la pena qui deberá
'corresponderle, de conformidad con las disposiciones de esie títuiol en el
loncepto de que si ta suspensión es menor de treinta dias, la comisióá estará
I I
]capacitada para imponerla y en los demás casos el dictamen que pioduzca

ldeberá presentarlo a la Asamblea dcl Comité y Delegados más proximá siendo
'esta la que resuelva en definitiva por mayoríá de vótos de tos repres{ntantes
presentei, la suspensión mayor ae treintá dias, la destitución dei caigo o la
absolución det acusado, ya que tratándose de la expulsión, deberá ser airrobada
:fror las dos terceras partes del total de agremiados, cuando menos, y en caso que

Sindicales. I -
t.- ta Comisión de Honor y Justicia. I
tt.- El Comité Ejecutivo. I
llt.-. Lá Asamblea General ordinaria. 

I
Art¡culo 78'. - Cuando se trate de faltas leves, se amonesta cbn toda

severidad al o a los acusados, por el Comité Ejecutivo en pleno, en lá Sesión
mensual que corresponda, al tiempo en que se compruebe la falta. Si ld falta se
considcra grave a juicio del propio comité el caso se tuma¡á a la
Honor y Justicia.

comisiones de Honor y Justicia seÉn cubiertós con fondos del Sin?icato.l
I

ArtÍculo 80o. - Los miembros de tas Comisiones de Honor y Lusticia,
incurrirá en responsabilidad, cuando su conducta, sea negligente o dol<irosa, en

lcuyo caso serán substituidos por otros, mediantc amonestación o priváción de

. lderechos para desempeñar cargos o comisiones sindicales. 
I

i | .$ Articulo 8lo. - Los miembros det sindicato perderán su. derechol, en los. siSüientes casos: !

, .Il' al. - For renuncia escrita o abandono dc empleo. I
, l.y/ bl. - Por muerte del socio. I

Z cf. - Por incapacidad fisica o mental del socio, debidamente coniprobada/l y sin perjuicio de gestionar en su favor lo que proceda, si la incapacidad iprovienely sin perjuicio de gestionar en su favor lo que proceda, si la incapacidad iproviene
lde causa del trabajo. I

I al. - Por ser expulsado del Sindicato. I

I .1. - Por otras causas análogas que motivan la separación del sftio de la
I labor desempeñada en la Dependenéia Niunicipal. I

CAP¡TULO OCTAVO

DISPOSICIONES GENERALES

sindicato Los órganos dirigtntes están obligados a obstrva¿os ñelmé¡ite y no
podrán en ningún caso, poner en practica nornas organizaüvis o de
iuncionamiento que no estétl pre-escritaé en este ordenamienio, las re'formas o

al que corresponda, al tiempo en que se compruebe la falta. Si ld falta se
era grave a ¡úicio del propió comiÉ el caso se tuma¿ a la Com'isión de
y uulticia. 

I
I

Articulo 79'. - Los Bastos que s€ originan en las investigacione§ de hs

modificaciones a estos Estatutos.
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y Justicia, exclusivamente constitu¡do p* conocer y resolver sbbre los
casos quc le sean turnados por el Comité Ejecutivo. Se integrani lRor un
Presidente y dos vocales, con sus respectivos suplentes; serán de§ignados
invariablemente por un pleno del Comité Ejecutivo, de entre los compañeros de

solvencia moral, para garant¡zar imparcialidad de sus fallos.

Articulo 84'. - Los fallos de las comisiones serán apelables por el hcusado
o por la parte acusadora ante las Asambleas Generales ord¡na¡as, más lpróxima
'a ia fectrá del fallo, quién decidirá en última instancia. Los acuerdos tomádos por
dicha Asamblea seÉn definitivos e inhalables. Solo podran hacersel por los
lacuerdos tomados por una mayoria de cuando menos él gvlo de la totáidad de
lbs delegados Sindicales en la Asambleas Generales ordinarias, previa ihchsión
len h oiden del día de la convocatoria lanzada en la fecha que se tátarse la
reforma o modificación. I

Articulo 85'. - En caso de disolución del Sindicato se rematarán ,oLo, ¡o" -

bienes y el producto de este remate se distribuirá entre los miembros.

CAP¡TULO NOVENO

DE LAS CUOTAS SINDICALES

Articulo 86'.
siguientes cuotas:

- Los miembros del Sindicato están obligados a cübrir las

l.- ORDINARIO: gue ser el lolo sobre el salario nomina.l por mes dpstinado
el uno por ciento a los gastos de administración y sostenimiento del Sindicato y a
los demás fines que acuerde la Asambtea General, y el otro uno pór ciento
restante sc empleara integramente para la integraciÓn de fondo de re's¡stencia
sindica!, el cual además será aumentado por los superávits que quedenten cada
ejercicio sindical.

l*it ll.- EXTMORDINARTO: que debeÉn ser acordadas por las A§ambleas

Jd"nuratur qü" se aliicarañG'iümente para tos l'rnes que. fueón aprobaáos, y en
;i-óaso de quedar algtln excedente pasara a cngrosar el fondo de resistenciá.

demás miembroi del Comité y Comisiones de Hacicnda y Vigilácia dé mancra

\ ll.- EXTRAORDINARIo: oue debeÉn ser aco¡dadr
j.n"r","" q""G;;A;;;;-"menre pana ros ñnes que í

que el Sindicato pueda subsisiir por §i mismo.'l
I

CAPITULO DECIMO.
D¡SPOSICIOI{ES TRANSITORIAS

l'. - Los presentes estatutos Jn,raran en vigor inmediatamente dJspués de
su registro anté el Tribunal de Arbltraje y escatáfón, previa apróbaciéri por la
Asamblea relativa. I 

I2'. - Quedan facultado el IComité Ejecutivo electo para gesiionar et

I
I

Articulo 87". - La administración de las cuotas se lllevaran
fundamentalmente a cabo por el Secretario -Finanzas del Comité Ejecu'tivo, con
la intervención que estos Estatutos concedes en sus diversas disposiciohes a los

Registro del Sindicato, con su acta tiva y estatutos, asi comó lá rehción





tl
lpormenorizada de sus ir¡tegrantes, ante el ll. Tribunal de Arbitraje y Escalafón
ldel Gobiemo del Estado.

{JUAN .CRUZ ME.'¡A MARQUEZ
; SECREf,ARIOGENERAL DE AC"TAS:Y

ACUERDOS
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